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562 RESOLUCJON de 17 de diciembre de 1985, de la
Dirección General dé Trabajo, por la que se ordena el
registro y pu~licación del texto del acuerdo de rect(fi
cación de errores y omisiones producidos en el Conve
nio Colectivo para el personal laboral del Centro de
Proceso de Datos, Unidades Provinciales de Informá
tica, Centros Regionales de Informática y Secciones de
Informática de la Administración de Hacienda.

Visto el texto del acuerdo de rectificación de -los errores y
omisiones producidos en el Convenio Colectivo para el personal
laboral del Centro de Proceso de Datos. Unidades Provinciales de
lnforq¡ática, Centros Regionales de lnfonnáti<:3 y Secciones de
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En 11 te.to·dll Convlnio Col,ctivo di ¡.bito estat.l
plr. Il plrsonal l.bor.l dll Cintra d. ProclSo d. D.tos del Mi
nistlr'o di Econo.t. y H.cilnd. p.r'll .~o 1.985. r •• itido PA
r. Su public.ción In .1 Bol.tín Of1cial d., Estado, s. tncluy~

ron, por 'rror, en l. T.bl. que figura co.o Anexo 1 y, concrl.
t'.'nt., d.ntro d. l. colu.n_ -Co.pl•••ntos., un. s c.ntid.d.,
s,gu1d.s d. ~a letra na-, que no tlnt'n qUI haberse rlflej.do,
dado que se r.filr.n 'l conjunto ~ l.s person.s qu., d.ntro 
d. cada c.t.gorfa a l.s que vien'n r.f.rid.s, tienen derecho.
l. p'rc'pci~n de tal compl •••nto, c.ntid.d.s que fu.ron c.lcu
l.d.s • los exclusivos .f.ctos d. d.ter.tn.r ta ~.s. s.l.ri.l.
y no l. cuantificación individu.l qUI, en Modo alguno, puede _
"jarl., d.do QU. dIP.nd. d.l núa.ro d. hor.s nOCturnal qu.el
trabaj.dor r •• 11c. y qu., l6gtca.lnt., no pu.den pr,v"rs' n.
priori- •

Informática de la AdmilÜstración de Hacienda, publicado en el
dloletin Oficial del Estad"" número 242, de fecha 9 de octubre de
1985, suscrito por la Comisión deliberadora en fecha 4 de diciem·
bre de 1985, y, en consecuencia, de conformidad COIl lo dispuesto
en el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,. del
Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.·· del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito <le ConvelÜos
Colectivos de Trabajo, . .

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción -en el 'Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Nes...ociadora. - . .

SCgundo.-Disponer su publicación en el dloletín· Oficial del
Estado". • ..

Madrid, 17 de diciembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López. . •

.$I$T[~TES:

POR lA PlRiCCION DEL CENT~9=

D. ANTONIO DIEZ $AENZ
D. E~REN DE GRADO PEREZ
D. ANTONIO S[NA GARCIA

POR LA REPRESE!iIAqON LABORAl:

D'. ARACELI VERA GOnEZ
D. MANUEL MElLAN RAnOS
D. ANTONIO COSTO GONZALEZ

En Madrid, .. la, 11 ho~'1 del
d{. 4 d. Diciembre dI 1.985,
u reune l. (o.isiól'I deliber.!
dar. p.r. l. negociación del
Convenio Colectivo del .~o \9~).

relativo .1 p.rso,,.l laboral
del Centro d. Proceso de D._
tos, Unid.de, Provinciales de
Infor~¡tit' i Seccion.s dI 1~

for.¡tic. d. l., Administra
cion.s d. H.ciend••~con el -
fin d. proced.r I la rectifi_
c.ción dI .rror" d,l t.xto -
, •• itido en su dí •• t. Dir.cción
Gener.l de Tr.b.jo.
El tu.to del Convenio .p'reció·
public.do In .1 8.0.E. ng 2'1
d. fechl 9 di Octubre di 1.985.

A.f ~is.o••• 'e~it. 11 Anexo 111, ~UI Si oaitió,
rel.tivo • l. Tabl. de Co.plemento di Noctu,nid.d, ~ue d.b.
in•• rt."se a co~tinua,ión d~l An'~o 11 MP"oductividadlt. Y
ant" d.l MAnetO de Categorial lnfor.íttc" d.l centro di _
P'oc.so d. D.to,'.

AN(lD IU

fA"" JI! CDn'L[ft[NTO te NOtTUl'lIfI."

':>U[ST. n TRABA'" ul..u:n lAS[ IN(lf[nCNtI ............ HORA MlCTUR...

tn-Lht.. '1 ..Uncto",. lIS.475 .u. 161'" 'u.

,,,tor.. di 't.n1fi~.d6n IU.US ,u. ISS'2.S 'tl.

GI.to~" d,· SI,t...s 112.4SS .u. ISS'l5 'ts.
P~o" •••do"s 93.U2 'U~ UI'6I 'tI.
Sub"U''''1 di SI u •••• 84.690 't•. Ua'30 't..
Subll.. tO.... d, 'hniftndón 84.69' pu. na' JO 'ti ..
D,.~ado, •• di Ordon.dI' 68.66_ ,t.. 104'00 'ti.
auti\itr •• d, '~ot~t"C.ÓIl 66.001 'u. lOO'" 'tl..
o, ......, [lIut,.'l J.u.lH.~.'I 66.000 ,u. 100'00 'u.

O,.r.do, d. "terlfil. W.OOo ,u. 100'00 Pu.

J.u.H;., ...... "Ib'ció" 64.. '01 'tI. "'2.' 'to.
J.u.ll •• ~.1 .. "'r1H~tCl'" 62.184 "~I • 95'10 Pu.

.

NOTA¡ gUftATORH A¡ lOS IlCOnPLEME;NTOSIt¡

563 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1985, de ía.
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.1Oó la gafa de protección, marca
«Optica Navarro», modelo «NAV·J .~ineral», fabri
cada y presentada por la empresa «Navarro Optico»
de Oviedo (Principado de Asturias).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expOdiente de
homolopción de la gafa de protección, marca «optica Navarro",
modelo <cNAY·I Mineral», con arreglo a lo ~reveD1do en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologaaón de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado resolución en .
cuya parte ~spositiva se estal:!l~ lo siguiente: .-

Primero.- Homologar la pfa de protección, marca «Optica
Navarro", modelo «NAY·I Mineral», fabricadaY ~resentada por la
empresa «Navarro Optico», con domicilio en OVIedO (PrinCIpado
de Asturias), calle Uria, número 50, como aara de montura tipo
universal para protección CQntra impactos, cfasificándose como de
clase «C» ~r la resistencia de sus oculares frente a.impactos y por,
su protecctón adicional como 070. . '

SCgundo.- Cada aara de protección de dichos modelo, marca,
clasifu:ació. de sus oculares y prote<ción adicional,llevará mareada
de fOrma permanente en cada uno de sus oculares la letra e y en
una de sus patillas de sujección, marcada de forma indeleble, la
siguiente in"'ripción: <CM. T.- Homo\. 2.106.-18 de noviembre de
1985.- Optica Navarrol NAY-I Mineral/070». .

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores,' y.·Norma Técnica Reglamelltaria MT-I6, de gaf... de·
montura tipo universal para protección contra impactos, aprobada
por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 18 de noviembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarr~ López.
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Por otra p.rt., d,b. l.ft.l.rSI t ••bi'" qUI se oaitió
.djuntar"l tlxtO r ••i~ido p.r. su publh.ci6n, l. T.bla que _
s•••ncion••n 'l .rtículo 20 d'l Convenio, r.f.rid., pr.cis.
••nt., .l Co.pl•••ntod. Nocturnid.d.

[n cons.cu.ncta·, r.un1d. l. Coaisión n'goci.dor. d.l
Conv.nto p.r. 1,985, constituid. por 'los .i.abros que s. r.l._
cionan .1 ••rg'~ d.l pr.s.nt••ct., .sy.rd.n por un.ni.iS.dl

npros'd.r a l~ r'ct1ftc.ci6ft d. los Irro, •• y o.il'.2
n'l producidos 'n .l t.xto d.l Convenio qu., en s~ d{., s. r._
.iti6 • l. Dir'cción G.ne,.l d. Tr.baj., s.licit.ndo. al ,f.c_
too l. sultitust6n d'l Cu.d,o d.t. Tabl. I.t.,i.l. "" ti,u"...
b. co~o Ane~o 1, por el si9uientll -


